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COLOMBIA RAMA   

JUDICIAL 

 

JUZGADO      002 

MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE PASTO 

 
LISTADO DE ESTADO 

 
ESTADO No.                                                                                                                                                         Fecha:   27/07/2021 

 

No  PROCESO CLASE DE DEMANDANTE DESCRIPCION Fecha 

PROCESO VS ACTUACION  
 DEMANDADO  

Auto 

5200141 89002  JOSE ALEXANDER - YELA ESCOBAR Auto admite demanda 26/07/2021 

 Verbal Sumario    
2021 00343  

 

VS   

  RICHARD LUCIANO RODRIGUEZ   

5200141 89002 
 

2021 00386 

 
Ejecutivo 

Singular 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 
VS 

Auto que libra mandamiento de 

pago 

26/07/2021 

  DIANA FERNANDA ORDOÑEZ 
y decreta medidas cautelares  

5200141 89002 
 

2021 00387 

 
Ejecutivo 

Singular 

MIRIAN PEREGRINA NARVAEZ ROSSO 

 
VS 

Auto que libra mandamiento de 

pago 

26/07/2021 

  JHON EDWIN ENRIQUEZ PAZ 
y decreta medidas cautelares  

5200141 89002 
 

2021 00388 

 

Ejecutivo 

Singular 

COOOMEVA EPS. 

 
VS 

Auto que libra mandamiento de 

pago 

26/07/2021 

  MERY DE LA CRUZ 
y decreta medidas cautelares  

5200141 89002 
 

2021 00389 

 
Ejecutivo 

Singular 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
VS 

MARIO HERNAN - JUAJINOY ESPAÑA 

Auto que libra mandamiento de 

pago 
 

y decreta medidas cautelares 

26/07/2021 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/07/2021 Y LA HORA DE LAS 7:00 a.m., SE FIJA EL 

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 p.m. 

 
 
 
 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

SECRETARI@ 
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Restitución Bien Inmueble Arrendado Exp.  520014189002-2021-00343-00 
Asunto: Admite Demanda 

 

1 
DFAV 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 23 de julio de 2021. En la Fecha doy cuenta a la 

señora Jueza del presente asunto en donde la parte demandante presentó escrito de 

subsanación dentro de la oportunidad legal, No hay solicitud de medidas cautelares.   

 

Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, julio veintiséis de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Expediente: 520014189002-2021-00343-00 

Demandante: José Alexander Yela Escobar 

Demandado: Richard Luciano Rodríguez Muñoz y José David Caicedo Guerrero 

 
ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de admitir o rechazar la demanda de 
restitución de bien inmueble arrendado, impetrada por el señor JOSÉ ALEXANDER 
YELA ESCOBAR en contra de RICHARD LUCIANO RODRÍGUEZ MUÑOZ Y JOSÉ 
DAVID CAICEDO GUERRERO, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El señor JOSE ALEXANDER YELA ESCOBAR, actuando a nombre propio, presenta 
demanda de restitución de bien inmueble arrendado, en contra de los señores RICHARD 
LUCIANO RODRÍGUEZ MUÑOZ Y JOSÉ DAVID CAICEDO GUERRERO. 
 
Con auto de 8 de julio de 2021, esta judicatura resolvió inadmitir la demanda con amparo 
en el artículo 90 del C. G. del P., subsanando la parte demandante dentro del término 
concedido para el efecto. 
 
De la revisión de la demanda y su corrección, el Despacho estima que los mismos cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del Proceso y se 
acompaña de los anexos a los que se refieren los artículos 84 y 384 numeral 1 ibídem. 
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y el lugar de ubicación del bien inmueble arrendado. El 
trámite a impartirse será el proceso verbal sumario con observancia de las reglas 
especiales consagradas en el artículo 384 del C. G. del P. 
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DECISIÓN 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 
promovida por el señor JOSÉ ALEXANDER YELA ESCOBAR, en contra de los señores 
RICHARD LUCIANO RODRÍGUEZ MUÑOZ Y JOSÉ DAVID CAICEDO GUERRERO 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados RICHARD LUCIANO 
RODRÍGUEZ MUÑOZ Y JOSÉ DAVID CAICEDO GUERRERO, en la dirección 
suministrada en la demanda, quienes podrán ejercer su derecho de defensa dentro del 
término de diez días siguientes a aquella. Para la notificación personal de los demandados 
se seguirán los lineamientos del artículo 290 y 291 del C. G. del P., en concordancia con el 
decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 3 del 
artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle a los demandados, 
además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la notificación personal, 
se comunicará previamente con la secretaría del Juzgado, al abonado celular 3116363673 o 
a través del correo electrónico j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 
 
Para el efecto entréguese copia de la demanda y anexos  
 
TERCERO.- IMPRÍMASELE al presente asunto el trámite previsto para el proceso verbal 
sumario, reglamentando en los artículos 390 y siguientes del estatuto general del proceso, 
en armonía con las disposiciones especiales especiales consagradas en el artículo 384 del 
C. G. del P. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 
 
QUINTO.- ADVERTIR a la parte demandada que deberá pagar los cánones de 
arrendamiento que se causen durante el proceso, so pena de no ser escuchado en el 
mismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 384 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO  
JUEZA 

 
  
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 27 DE JULIO DE 2021 
 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo Singular Exp. 520014189002-2021-00387-00 
Asunto: Libra mandamiento de pago – Decreta medidas cautelares 
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DFAV 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 23 de julio de 2021, en la fecha doy cuenta 
a la señora Jueza del presente asunto que por reparto le correspondió a este 
Despacho,  hay solicitud de medidas cautelares.   
 
Sírvase proveer. 
 
                      
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, julio veintiséis de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2021-00387-00 

Demandante: Miriam Peregrina Narváez Rosso 

Demandado: Jhon Edwin Enríquez Paz y Sary Geovanna Enríquez Paz 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Revisado el libelo introductor y sus anejos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
La letra de cambio aportada con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 671 Código de Comercio.  
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer de la demanda en razón de 
la naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad de la parte demandada. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia el Despacho, deberá librar la orden de pago solicitada, dando 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente.    
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de los señores JHON 
EDWIN ENRÍQUEZ PAZ Y SARY GEOVANNA ENRÍQUEZ PAZ, para que en el 
término de los cinco días siguientes a la notificación personal de este auto, paguen a 
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la ejecutante MIRIAM PEREGRINA NARVÁEZ ROSSO las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a. $ 21.000.000 como de capital contenido en el título anejo al expediente 
b. Los intereses moratorios desde el 12 de enero de 2019, hasta la fecha del pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera 

 
SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente a los señores JHON EDWIN 
ENRÍQUEZ PAZ Y SARY GEOVANNA ENRÍQUEZ PAZ, en la dirección 
suministrada en la demanda, quien podrá ejercer su derecho de defensa dentro del 
término de diez días siguientes a aquella. Para la notificación personal de los 
demandados se seguirán los lineamientos del artículo 290 y ss, del C. G. del P., en 
concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle a los 
demandados, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, se comunicará previamente con la secretaría del Juzgado, al 
abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho CARLOS LORENZO 
PORTILLA VILLOTA, portador de la T. P. No. 337.227 del C. S. de la J., para actuar 
como endosatario en procuración de la señora MIRIAM PEREGRINA NARVÁEZ 
ROSSO  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY, 27 DE JULIO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO  
 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo Singular  Exp.  520014189002-2021-00388-00 

Asunto: Libra mandamiento de pago 
 

DFAV 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
juez del presente asunto, que por reparto le correspondió a este Despacho. Hay solicitud 
de medidas cautelares.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 

 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 
 

Pasto, julio veintiséis de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2021-00388-00 

Demandante: Cooperativa Médica del Valle y de profesionales de Colombia 
“COOMEVA”   

Demandado: Mery Esperanza de la Cruz Calvache 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisado el libelo introductor y sus anexos, el Despacho estima que los mismos cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del Proceso y se 
acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
El pagaré aportado con la demanda contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los artículos 422 del 
Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio. 
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad del demandado. El trámite a imprimírsele 
será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única instancia. 
 
En consecuencia el Despacho, deberá librar la orden de pago solicitada, dando aplicación a 
lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora MERY 
ESPERANZA DE LA CRUZ CALVACHE, para que en el término de los cinco días 
siguientes a la notificación personal de este auto, pague a la ejecutante COOPERATIVA 
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Asunto: Libra mandamiento de pago 
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2 

MÉDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA”, las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 1901 631205-00 

a. $ 13.544.947, por concepto de capital  
b. Por los intereses moratorios desde la fecha de presentación de la demanda, hasta el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente a la señora MERY ESPERANZA DE 
LA CRUZ CALVACHE, en la dirección suministrada en la demanda, quien podrá ejercer 
su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. Para la 
notificación personal de la demandada se seguirán los lineamientos del artículo 290 y ss, 
del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 3 del 
artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle al demandado, 
además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la notificación personal, 
se comunicará previamente con la secretaría del Juzgado, al abonado celular 3116363673 o 
a través del correo electrónico j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería a la profesional del derecho LUZ ÁNGELA 
QUIJANO BRICEÑO, portadora de la T. P. No. 89.453 del C. S. de la J., para que actúe 
dentro del presente asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO  
JUEZA 

 
 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLEDE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 27 DE JULIO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO 
 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo Singular Exp. 520014189002-2021-00389-00 
Asunto: Libra mandamiento de pago 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta 
al señor juez del presente asunto que por reparto le correspondió a este despacho, 
Hay solicitud de medidas cautelares.   
 
Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, julio veintiséis de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Expediente: 520014189002-2021-00389-00 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional COFINAL LTDA. 

Demandado: Mario Hernán Juajinoy España 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisado el libelo introductor y sus anejos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
El pagaré aportado con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 Código de Comercio.  
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad de los demandados. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia el Despacho, deberá librar la orden de pago solicitada, dando 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor MARIO 
HERNÁN JUAJINOY ESPAÑA, para que en el término de los cinco días siguientes a 
la notificación personal de este auto, pague al ejecutante COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL COFINAL, las siguientes sumas de dinero: 
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Pagaré No. 1901913 
 
a. $ 3.465.893, por concepto de capital acelerado. 
b. Intereses de plazo causados desde el 30 de mayo de 2020 hasta el 22 de julio de 

2021, liquidados a la tasa pactada en el pagaré sin exceder el máximo legal 
permitido.  

c. Por los intereses moratorios desde el 24 de julio de 2021, hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente al señor MARIO HERNÁN 
JUAJINOY ESPAÑA en la dirección suministrada en la demanda, quien podrá 
ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. 
Para la notificación personal del demandado se seguirán los lineamientos del 
artículo 290 y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle al 
demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, se comunicará previamente con la secretaría del Juzgado, al 
abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho OSCAR DARWIN 
VÁSQUEZ CASANOVA, portador de la T. P. No. 228.966 del C. S. de la J., para que 
actúe como endosatario en procuración de COFINAL LTDA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLEDE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 27 DE JULIO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO 
 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta a 
la señora jueza del presente asunto, que por reparto le correspondió a este Despacho, 
Hay escrito de medidas cautelares.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, julio veintiséis de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2021-00386-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Diana Fernanda Ordóñez 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisado el libelo introductor y sus anexos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anejos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
Los pagarés aportados con la demanda contienen obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles, por lo que cumplen con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio. 
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad del demandado. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia el Despacho, deberá librar la orden de pago solicitada, dando 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora DIANA 
FERNANDA ORDÓÑEZ, para que en el término de los cinco días siguientes a la 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2021-00386-00 

Asunto: Libra mandamiento de pago 
 

2 
DFAV 

notificación personal de este auto, pague al ejecutante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 048016100037389 

a. $ 8.369.708 por concepto de capital. 
b. Intereses de plazo causados desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 7 de julio de 

2021 a la tasa estipulada en el pagaré, sin exceder la máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

c. Los intereses moratorios desde el 8 de julio de 2021 hasta la fecha del pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

d. $ 989.220 por otros conceptos aceptados en el pagaré. 
 
Pagaré No. 048016100035734 

a. $ 2.320.056 por concepto de capital. 
b. Intereses de plazo causados desde el 10 de agosto de 2020 hasta el 7 de julio de 

2021 a la tasa estipulada en el pagaré, sin exceder la máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

c. Los intereses moratorios desde el 8 de julio de 2021 hasta la fecha del pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

d. $ 163.945 por otros conceptos aceptados en el pagaré 
 
SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente a la señora DIANA 
FERNANDA ORDÓÑEZ, en la dirección suministrada en la demanda, quien podrá 
ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. 
Para la notificación personal de la demandada se seguirán los lineamientos del 
artículo 290 y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte de demandante, deberá indicarle al 
demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría del Juzgado, 
al abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho JEISSON MARIO 
CHAMORRO DAVID, portador de la T. P. No. 130.023 del C. S. de la J., para que actúe 
dentro del presente asunto como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en los términos del mandato conferido. 
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Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2021-00386-00 

Asunto: Libra mandamiento de pago 
 

3 
DFAV 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 27 DE JULIO DE 2021 
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